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. iSe.jascrlbe en es'la c¡uda3 
«u l» librería de Miuon i 5 
r». al me* llevado í cata de 
lot Scñore* íuífcritore», y y .' 
fuera fraseo de porle. 

Los articulas comunicídoj 
y los anuncios &c. se dirigí-' 
xán á la Redaccieo, francos 
de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA P E O m C I A DÉ L£ON. 

A R T I C U L O D E OnCjé,' ' / ' 

Gobitrno foUtito de U Previritia de León: 

•2* Seccion.= fíúm, .141. ••"•» -r- • 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación de la Península, con Fecha.'14 
del actual m é comunica la Real orden si
guiente: 

, » £ } Sr.r, Ministro de la Guerra eri 4 tie 
éste mes.ha comunicado til de la Got̂ ertia- ... 
ejon de la Península la Real orden siguien-
f o s f í e dado cuenta á la Reina Gobernar¿¿ 
tlora de JaS exposiciones que de Real órden^» 
me fuerofi-remitidas por ese Ministerio y ten 
fes cüales Halgunás Dipbbqiones próviirtciáles; i 
¿ürisültan-0^ Jos'íhdívíüüóá procedentes 'del | 
¿fáúéftó1 'tfSfqitQ .yáscp-.flia^arrp comprfíien- ' I 
¿fidóst^en'^í¿onvenio;^.^ergará9)y. á. quic-
qes en Ja$ gníenors* qpiotasi para, el -«em
plazo del ejército cupo la suerte .de .solda
dos, han de ser llamados á servir la plaza 
de tales que en ellas'tés'^an correspondido, 
y licenciados en consecuencia, los suplente? 
ú̂fe 'por ellos las están, cbbnendo. 5: ;M. '''sé \ 

íha enterado' muy "déíéhidártente' áe cuanto j 
fichas corporaciones tnapifiestani y. consideí 
r̂ nejo <que*:ei convenio celebrado en Vergara ! 
entre <1 Capitán general ¡Duque de la Vic
toria y el Teniente general I) . Rafael Ma-
roto, es un atto sagrado cuya inviolabilidad 
y 'reJígioiá 'observancia forma ünb de", los 
objetos máf respetables y de mayor prefe» 
rencia, al'esmero y constante atención de su 
«Sobiernó: habiendo oido al Tribunal Supre-
jno de. Guerra y. Marina, que en su acorda
da ¡de Jó'de 'Marzo último adopta el dictá-
*n¿n del toencionado ;Capitan general Duque 

de la Victoria; se ha servido declarar, de 
conformidad con el mismo, que los indivi
duos cbmprehendidos en el convenio de Ver-
gara * quienes hubiese cabido la suerte de 
sóida los en los reemplazos anteriores para 
elidp el ejército, y en la actualidad se ha-
lteñ: icenc¡ados en'sus pueblos y otras^resi-
dénejas," no están obligados'̂  ni en manera 
algbia / se les obligue á servir las plazas de 
soldados cuya suerte en ellos les haya cor-
r^pondiqa .Ijero con respecto a aquellos que 
kótpo suplentes de los mísnios estén cubrien-' 
do iaS dichas, plaza.sj y á ¿n ¡de. que pueda 
¿óbrdarse' el «lejar médio de reemplazar las 

íque «resulten .de su íicenciainiento^ se 
ha servido asimismo'resolvéí^J'M. con pre
sencia de lo infprmado por dicho Supremo 
Tribunal, que p̂of ^íós'Capitanes generales : 
dejas provincias, y porros Inspector£s y 
£)irecteres de, las {tímas .y Comandante ge
neral de la Guardia Real exterior, se forme 
y remita' ¿'esíariSecretaría-del-.Despacho¿ 
prévias las''noticias y cotiocimiento» ^ue 
áqüéllos recibirán 'de Jas - Diputacioneí p ío-
vinciálés der1á cc^niprehénsión de su '̂respec-
Íi.ybs 'distrito^ y3.esios de los cuerpos de' su 
respectiva*deperiqencia^ üd/éstado en que; se 
manifieste el .número de jgdiyiduos que cada 
provincia en el de los primeros, y cada cuer
po en el de los segundos, ¿enga sirviendo^ en 

kl1 ejército y milicias provinciales i como su-
•plentes en dichos reemplazos de ótrbs-a quie
nes cupo la suerte de soldados y eri ác-
^palidad se hallan licenciados:en sus ^uetios, 
pomo comprehendidos t ñ ' f í referido^ ¡conve
nio de Vergara.asDe orden de, S. M,, -co
municada por el expresado Sr..Mini&tro de 
h Gobernación, lo'traslado á V . S . para su 
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inteligencia, la de esa Diputación y Ayun-
i;imi?nrns de Jos pueblos de esa provincia, 
á cuyo ñn cuidará V . S. de que se inserte 
en el Boletín oficial de Ja misma." 

Y en cumplimiento del último estíemo 
que comprende la preinserta soberana reso
lución, he mandado darla Ja debida publi
cidad en el Boletin oficial, para conocimien
to de Jos Ayunramiemos de Jos puebJos de 
esta provincia. León 23 de AbriJ de 1840-
= Juan Rodríguez Radillo. 

Intendencia de la Provincia de León. 

Del Boletin oficial d* Madrid de la venta de ble-
n«s nacionales n. 698 del Sábado 21 de Marzo 
se inserta lo tigutente: 

Fincas para cuyé remate se señala dia. 

A N U N C I O n. 1769. 
- Por providencia del Sr. Intendente de lai pro

vincias que á continuación st expresan están seña
lados, en JUÍ respectivas capitales, para ei tema-
te de las fincas nacionales anunciadas en este Bo
letín los dias que.se indican; debiendo v«r¡ficarse 
otro remate de dichas fincas en esta Córte en sut 
Casas Consistoriales en los mismoi dLj y hora de 
doce á una ante los Sres, Jueces de primera ins
tancia y Escribanos que se d i rán , con asistencia 
del Comisionado principal de Arbitrios de Amor-; 
tizaejon, ó persona que le represente, y con cita-.' 
clon del Procurador Síndico. ", fr 

V A L L A D O L 1 D . 

T>ia 00 ¿e J h r i l ante los Sres. D . Manuel LuciHo 
y D . José Valduqüe.-

Una hacienda de viñas, en término de Tudela de 
: Duero, que perteneció al suprimido monasterio 
. de S. Beoli^da dicha ciudad, la cual se titula 

Cercado .^'Fuentes: consta de casa, lagar y eerr 
ca con habitaciones altas y bajas, cuadra, poro 
y máquina de piiar uva, que contiene una su
perficie de tres inil novecientos cincuenta y dos 

• pies cuadrados, con una linea de cerca de pie
dra de ; mampostei(a de cuatro mil novecientos 

; sesenta y cuatro píes y nueve vifia, que h*cea 
setenta aranzádai y trescientas veinte y cinco 
cepas: no consta se halle gravada con carga a l 
guna; en el dia no está arrendada: ha sido ca-

. vitalizada, según las bases' establecidas en las 
, Reales órdenes de 25 de Noviembre de 1836 y 
i - Xl de Mayo de 1837, en cuarenta y nueve mil 

• quinientes ochenta y tres TS., y tasada, con ar-
k reglo á lo prevenido en los artículos iS y 19 de 

la RcaJ Instrucción de x." ¿c Mano de 1836, 

en ciento trece mil doscientos ifsenta y ocho M. 
y dk-z y siete mrs., que «s la cantidad en <jue 
se suca á subasta. 

Una casa-meion situada en la villa de Olmedo y 
plaza de la Constitución, compuesta de habita
ciones altas y bajas, cuadras y corral, con po
zo de medianería, y está comprendido todo en 
nueve mil sesenta y dos pies cuadrados superfi- / 
cíales: no resulta, se halle gravada con carga al
guna, está arrendada en novecientos rs. anua
les, y habiendo concluido la escritura, sigue por 
la tácita: ha sido capitalizada, segun las bases 
establecidas en las Reales órdenes de 25 de No
viembre de 1836, y 11 de Mayo de 1837, en 
veinte mil doscientos cincuenta rs., y tasada, 
con arreglo á lo prevenido en los artículos 18 
y 19 de la Real Instrucción de i . " de Marzo de 
1836, en veinte y cuatro mil doscientos cin
cuenta y cinco rs., que es la cantidad en qucic 
saca á subasta. 

D/tf 11 de Abril ante los Sres. D. 'Juan José 2?o-
driguez Vaideosera y D . Juan García de la Madrid, 

XJna heredad de tierras de pan-llevar, que en te'r-* 
mino de Villavellid perteneció á ios ex-Jesuí
tas de Villagarcia, compuesta de sesenta y seis 
pedazos, que hacen en junto ciento diez y seis 
yetas y diez y ocho esrjrfales: se haila libre de 
toda carga y gravamen, está arrendada en c in 
cuenta y dos fanegas de trigo, y su arreada-' 
miento sigue por la táci ta: ha sido capitalizada^ 
según las bases establecidas en las Reates órde*> 
res de 15 de Noviembre de 1836 y ,11 de May», 
de J837, en cuarenta y dos mil cuatrocientoa 
ochenta rs. y tasada, con arreglo á lo preyenido, 
en los artículos 18 y 19 de la Real Instrucción^ 
de I , " de Marzo de 1836, en cincuenta y siete 
mil cuatrocientos cincuenta y ocho ts. con dier 
y nuevé mrs., que es la cantidad «n que se'sac» 
á subasta. 

; : " , SEGOVIA. .;. : , • . , 
i 1 • .• ' i • . • • ' • * 
/ Dia 25 de Abril ante los Sres. D. Miguel Mar¡4x 
1 Duran y D . Jssé Ctlis Ruiz. ^ 

Una hacienda labrantía eft término de Carrascal deí 
JRio, que correspondió al priorato de San F r u -

- tos, que consta de o'thenta piezas, compuesta de 
trescientos cincuenta y un estadales de primera 
calidad; cu^reata y una obradas y trescientos se* 
senta y fiueve estadales de segunda; veinte y Una. 
obradas y doscientos setenta y ocho esuda.'es d* 

* tercera: su totalidad sesenta y cuatro obradas y 
y doscientos veinte y cinco estadales: no tiene 
cargas: está arrendada per 5a tácita en veinte y 
dos fanegas de trigo y veinte y dos id. de ceba
da: ha sido tasada, con arreglo 3 io prevenido 
en IOÍ artículos r8 y 19 de la Real Innruccion 
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i de i * d< Mareo de 1836, en veinte y cuatro 
I m i l treiciento» ietcnta y cuatro r$. con veinte y 

- cuatro mr». y capiulizida, jegun las bases esta-
- blccida» en las Reales órdenes de 25 de Noviem-
^ brede 1836, y n de. Mayo de 1837, en treín-
- ta y tres mil ciento noventa y cuatro rs, con 

* cuatro mrs., que es la cantidad en que se saca á 
• subasta. 

Lo que se anuncia al púhlico con objeto de que 
¡os tniividuos que quieran interesarse en la adquisi
ción de las finets insertas puedan acudir á hacer sus 
proposiciones á los parajes señalados^ en el diay ho
ra que se citan.z=.Madrid 11 de Marzo de 1840. 

£ 1 Comisionado principal de los Arbitrios d i 
Amortización, Gregorio de Gamboa. 

"Fincas adjudicadas, y personas á cuyo favor lo han 
sido. 

A N U N C I O a. 1770. 

La Junta de ventas de bienes nacionales, en 
uso de las facultades que se le conceden por el art. 
38 de la Real Instrucción de I . " de Marzo de 
1836, ha acordado declarar y publicar los nom
bres de los compradores de fincas rematadas en es
ta córte y provincias que se expresan, y asimismo 
las cantidades en que je les adjudican. . > 

/Provincia de Orense^ 
• ::. SL^ -

Dofia.Vicenta Ribera remató un foro 
de 3 moyos de vino, que pagaba 

s • JVIafiuel de Soto al convento de San-
{ to Domingo de Rivadavia, en tres 
- mil ireseieritoí reales vn. . . . . . . . 
La misma remató otro i d . , de 7 mo

yos y 1 ollas de vino, que. paga
ban Francisco Pérez y -Francisco 
Gómez á dicho convento, en siete 

:. i in i l novecientos setenta y cuatro 
- con diez y siete máravedisei. . . , 
La misma retrocó otro i d . , de un mo

yo y 5 ollas de vino, que pagaban 
? • los herederos de Ana Rodríguez i 
^ id .^ *u mil setecientos ochenta y 

: ocho con ocho. . . . . . . . . . . 
La misma remató otro i d . , de 2 mo-
u yos de vino que pagaba Benito Mar-
- «ioez á dicho convento, en dos mil 

doscientos. . . . . -
La misma remató otro id . , de 1 mo-
- yo y 4 ollas de vino, que pagaban 
-• los herederos de Jacinco Trabieso 
• á I d . , en mil seiscientos sesenta.. . 
D . Pedro Benito Lpbarmas remató 
1 otro i d . , de x moyo y 2 ollas de 
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vino, que pagnba T>. Pedro Moure 
á ¡d., en mil cuatrocientoj 1400 

E l mismo remató otro i d . , por el que 
psgaba D. José Mosquera 1 moyo 
y una olla de vino á i d . , en mil 
doscientos cincuenta. . . . . . . . 1250 

D , LUÍ» Antonio Hermida reniacó otro 
. i d . , nombrado de Casares de Amoe-

r o , por el que pagaba D. Juan Ma
nuel Sierra 17J ferrados de cente
no, 3 » . por una gallina y t por 
una libra de cera al priorato de Go-
mariz, del monasterio de Sobrado, 
en cinco mil trescientos siete coa 

. veinte y ocho. . ' , 5307 íQ 
E l mismo remató otro i d . , nombrado 

de Fontao, de 20 ferrados de cen
teno que pagaba D . Manuel Casa
res á dicho priorato, en cinco mil 
seiscientos ochenta y seis con diez. 5^06 tO 

D . José Benito Morgade remató otro 
i d . , de 4^ ollas de vino que paga
ba el mismo á la Granja de la 
Quinza, del convento de Sto. Po
ro tngo de Santiago, en seiscientos 
veinte y tres con diez y nueve.. « 693 19 

D . Vicente Seara, para ceder, rema
tó otro i d . , nombrado de Rabifias, 

. de 27 ferrados de centeno, y 40 
rs. de derechuras por un cerdo que 
pagaba'Agustín Rodríguez al con- ' 

, viento de 'Sto. Domingo de Riyada-
' via, en nueve mil rs. mrs. vn. . • 9000 

1>. Pedro Villar y Agar remató Otro i 
i d . , nombrado de Loereiro y Pe
gos, de 42 i ferrados de centeno y 
11 r*. de derechuras, que pagaban 
los colonos al priorato de Bóveda, 
del monasterio de Sta. María de 
Clod.ío, en catorce mil doscientos 
treinta y siete .con nueve.. . . . . I4a37 9 

D . ]oté Taboada remató un foro de 
17 ferrados de centeno, y 4 rs. de 

, derechuras, que paga «1 mismo, del 
eoovento priorato de Lobanes de
pendiente del monasterio de mon
jas de S. Payo de Santiago, en cin-

. co mil rs.. £000 
El mismo remató otro id . de 1 moyo 

y 2 ollas de vino, que paga Beni
to Somoza, llamado de Pígaríños, 

,. sito en Banga, del priorato de Ban* 
ga/dependiente deh monasterio de 

. Aceveiro, en dos mil trescientos 
noventa y seis con dos.. . • • 9390 a 

Madrid 29 de febrero de lB40 .=:Grí£«r/e Jé 
Gamboa. ' 

losérteje. = Radillo. 
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r X <;EMO DEL CRISTUMSMO, 
JICAISTA CATÓLICO-SOCIAL, 

P R O S P E C T O . 

Los festejos páblico» con que la culta y popu
losa ciudad de Cádiz acaba de celebrar la como-
£>-aci(tn de su suntuosa iglssia catedral, las «nipcio-^ 
n<rs de piedad y júbilo que esciró en aquellas hibi-
tantes este acto religioso, las honorífica* felicita
ciones que mereció de todas sus autoridades su dig-
rísimo prelado Fr. Domingo de Silos por la parte 
qué tuvo en este feliz acontecimiento, las simpatías 
que han hallado en todos los españoles honrados 
unos .sentimientos tan piadosos, junto con el eco 
que titnen en el reino las respetuosas esposkiones 
que el reverendo obispo de Coria y otros celosos 
eclesiásticos han dirigido á S. M . la augusta Rei
na Gobernadora acerca de algunos puntos de dis
ciplina y Jurisdicción eclesiástica, nos han hecho 
c r e t r ser llegado ya el tiempo de poder prestar un 
gran servicio á la religión y al estado, dando á luz 
cada quince dias, una Revista religiosa que com
prenda cuantas ideas, sucesos y providencias sean 
cóhdufcentes á alimentar y fortificar el catolicismo 
en los españoles, y á combatir toda clase de errores. 

Tal SÍ el pensamiínto de! GSNIO DEZ. CRISTIA
NISMO, REVISTA CATÓLICO-SOCIAL cuyo desen
volvimiento y esplanacion consistirá: Primero en 
una demostración razonada de la verdad.histórica, 
á saber: Que ti hombre es deudor á los clogmas dt 
la religión tttólica del tonoeimiento de su dignidad^ 
de su destino y de su felicidad temporal y íternai 
Segundo: Que igualmente las sociedades modernas 
deben al espíritu de caridad que caracteriza su mo
ral-Jos adelantos que han hecho en las letras y en 
tas artes, cuyos progresos han producida ios benefi
cios de la civilización que disfrutan. Tercero: Que 
los institutos religiosos tienen un derecho ineontesta-
"ble í rethirñar la principal purti en esta feliz con
quista á las virtudes, de cuyos individuos deben tan
to la humanidad afligida y la enseñanza pública. 
Cuarto: E n hacer ver de un modo matemático que la 
riqueza pública ha sido notabiementeperjudicada con 
el cambio que han esperimentado los bienes que po
seían ¡ y que por consiguiente han sido lastimados !ós 
intereíes de las clases productoras. Quinto: En pre
sentar la disciplina tanto interna como esterna de ¡a 
iglesia católica ton toda su pureza í fin de libertar 
el ánimo de los incautos de la doctrina errónea que 
algunos espíritus superficiales vierten sobre aquellas 
materias. '-

Ademas de la discusión de estos puntos cardi-
&íleí¿ contendrá-la Revista Católico-Social para 
mayor ilujtrneicn de los mismos y para ameni2ar 
y h*cer mas interesante su lectura, una 'CVCWÍVJ de 
iodos los sucesos que ocurran en el orbe cristiano 
que tengan relación con nuestro propósito y a c a 
dignos de darse á conocer á les fieles. A este efec
to se hará mención de las ¡iestas religiosas celebra-

IAÜ'KE.NTA L £ 

dns en la capital ó otro pueblo cualquiera que por 
alguna circunstancia particular llamen la atención 
del público. La asistencia de los fieles, los sermo
nes qje se pronuncien, la magnificencia de los ador
nos y cuantas particularidades puedan interesar la 
piedad, serán tratados con la exactitud y conside- t 
ración posibles. • < , 

Las pastorales que los reverendos obispo* . d i - ' 
rijan á sus súbditos, las esposiciones que los mismos 
ó otros eleven á cualquier autoridad cuya ptíMica-
ciqn opjnemos pueda contribuir á avivar la f ép ro -
verlMal de nuestros compaisaoos serán insertadas en 
la Resista Católico-Social. 

Si ák^guno esperimentase cualquiera de las atri-. 
bulacionet^que el apóstol sufrió, hallará ábiertaf 
las páginas de la Revista Católico-Social para.in
vocar en alivio de su situación la sensibilidad p ó -
blica y la justicia de las leyes. 

Si en los cuerpos colegisladores se pronuncia 
algún discurso que guarde armonía con las doctri-
p- í de la Revista; será también publicado y exa
minado con el compás de la creencia orthodeja, si 
acontece se dice alguno notable por sus errores, cu
yo análisis nos merecerá también de vez en cuando 

^Iguna ie¡e 6 proposición de las que se discute^ en 
la academia de S. Isidoro de Madrid. : • ! •• n 
- Las obras y publicaciones periódicas ^ o b r í 
asuntos religiosos q^e se den á luz en Europa cu
yo conocimiento pueda ser útil al público, lerá'ni 
dadas á conocer en la Revista Católico-Social. ' 

Con el objeto de reunir en «sea publicación ¿el 
útil y agradable de Horacio habrá al fin de cada 
número una sección dt noticias la que se dará 
cuenta con toda la brevedad, y exactitud que a l 
cancemos de cuantas de alguna importanciá conwsí-i 
j an los periódicos. 1 : f --^ 

En una palabra, los redactores 'de la Revista 
Católico-Social,,personas de categoría en el órdea 
civil y eclesiástico, se esmerarán en llenar á fcatis-
faccion de todos los españoles herederos de Ja' r e í 
ligiosidad de sus mayores y amigos de la prosperi
dad de su patria tan postrada, las condiciones que 
envuelve el epígrafe de la empresa acometida, ^Jue 
confian llevar á cabo .con la asistencia del Padre'de 
las luces del .que.dimana todo bien, y con la co
operación de cuantos puedan ausiliarnos con sus lu- -
ces y apoyo, i ' ( '-

Cada número constará de seis á siete pliegos 
en 4.0, de papel igual al del prospecto, de haen* 
letra y correcta impresión. El primer número l a -
lió el i g de Febrero último; y los restantei ca1-
da quince dias. Cada seis números constituirán una 
série, la que formará un tomo, para el que se en
tregará una.hermosa cubierta de buen papel de 
color. - -

El precio de suscricion será para Madrid lle
vado á casa de los señores suscritores, de seis rea
les al-nies, y ocho p»ra las provincias franco de 
porte. Los números suchos se venderán á 4 fcs.--

Se suscribe en Astor¿a «n casa de Don José 
Alonso Sübejano. 

V E D K U MIÑON. 


